
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA         

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO (24) CIVIL DEL CIRCUITO EN ORALIDAD DE BOGOTÁ  
 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Proceso Verbal Otros – Ejecución de la sentencia 

Rad. Nro. 11001310302420160068100 

 
En atención a la solicitud que precede, por secretaría compártasele al apoderado de 
la parte demandante el link de acceso al expediente virtual.   
 
NOTIFÍQUESE, 

 
HEIDI MARIANA LANCHEROS MURCIA  

JUEZ 
 

C.C.R.  
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